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11. Autoridades y Personal

•
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

,
El Presidente de las Cortes' EsP8fiolas.

ALEJANDRO ROORIGUEZ DE VALCARCEL
y NEBREDA

JEFATURA DEL ESTADO

El Presidente del Conselo del Reino,
ALEJANDRO RODRIGUEZ :QE VALCARCEL

y NEBREDA

como resolución al concurso número 73·anunciado "por Ord~m
de 30 de junio. de 1972 ("Boletín Oficial del Estado" número 168),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: '

Articulo 1.0 Se adjudican, ccin carácter provisional, los des·
tinos que a continuación, se relacionan al perSl;lrtal militar que
se indica.

Cuando se trate de Oficiales y Suboficia;Ie,~ a quienes les haya
correspondido'vacante de, funcionario del Cuerpo General Sub·
alterno de. la Administración Civil del Estado, se les adjudica
la plaza con carácter provisional y e'n situación de .Colocado"
con -destino en los Departamentos y localidades que se citan,
y si se trata de clases de Tropa se acuerda el.evar propuesta
del correspondiente nombramiento da funcionario del Cuerpo
General Sub~lterno de la Administración Civil del Estado, con
destino en los Departamentos y localidades que se citan en
cada caso.

Art. 2.° Quienes se consideren perjudicados eIi la resolu
ción provisional de esta concurso podrán elevar en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación .en d ..Boletín Oficial del Estada.. de la presente
Orden, las reclamaciones o1;>ortunas.

Se considerará como, fecha de presentación de -las reclama·
ciones indicRQ,as, para el personal en activo, la que señaleél.l
efecto la autoridad militar correspondiente e~, el oficio de
remisión, Para los ya ingresado~ en la Agrupación, la del sello
,de correos, que deberá figurar precisamente en la instancia,
según lo establecido "tm la norma décima· de la' ·Orden· de 11?
de febrero de ~964 (.Boletín Oficial del Estado. número '46), que
dicta las instrUcciones que han de regular los concursos de
destinos civHes' anunciados. o la del Registro de Entrada en
la Junta Calüicadora. 'si ha· sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada
en esta JuIita Calificadora después de los cinco días naturales
siguientes a la terminación del plazo anteriormente cHado.,

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin
que', hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre~

sentadas, la adjudicación, f.n su caso, será definitiva, previa
publicación en el .Boletín Oficial del Estado" de la correspon-
diente disposición. .

Art, 3." Adjudicados los destinos con carácter definitivo
se observárá lo siguiente:

a) Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales' procedente$
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja
en la Escala Profesional y alta en la de' Complemento, y una
vez publicada verificará el interesado su incorporación ~l destino
civil obtenido, previa .entrega de la credoncial correspondiente
que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Calificadora.

Cuando se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar·
tículo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (.Boletín Oficial del
Estado. número 91) serán licen'i1ijdosen lbs Cuerpos donde sir
ven, pasa.ndo a la situación milit81' que le corresponda a cada
uno de eUos e ingrésando a todos los efectos en la plantilla del
Organismo o Empresa correspondiente por donde percibir~ los
haberes de su destino civil.

Según detennina el artículo 8.° de la, Ley ,19511963, de 28
de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. número 313), la canee·
sión definitiva de destinos civiles a las ·clases de Tropa del Re
gImiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalíl!Jbno de los Ejércitos, de los Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía .Armada llevará consigo la' baja. definitiva en
el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación. de retirado
forzoso con el haber pasivo que con arreglo a sus años de servi
cio les corresponda e ingresando a todos los efectos en la, plan
tilla del Organisino o Empresa de ·que se trate, donde percibirán
los haberes' señalados en dicho artículo, con las modific,acianes
seftaladas en el Decreto 270311965. de 11 de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado_ nú-mero 222),

Entretanto no pasen. a la Escala de Complemento. situación
de retirado forzoso o licenciado. según' cada caso, continuarán
prestando servicio en sus Unidades respE!ctivas,

b) El personal pertenecient~ a la Agrupación Tempo:r.al Mi
litár en situación de .Colocado. q1.¡ll' por. reunir las condiciones
determinadas en el artículo 13 de la Ley' de 30' de. marzo de
1954 obtenga otro destino 'no podrá causar·baja en el anterior
hasta tanto no le seaaíl1;regada la credencial correspondiente
al nuevo que se, le asigne.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo y dentro de
éste fuera de la misma clase, categoría y estuviese, dotadó de

COBIERNODEL

El VicepreSidente del Gobierno
LUIS CARRERO· BLANCO •

PRESIDENCIA
0R.DEN de 18 de septiembre, de 1972 por la que se
adJudican con cardcter provisional los destinos o
empleos· civiles< del concursa número 73 (setenta
y tres).

Exornas. Sres.: En cumplimiej:lto'de la Ley 'de 15 de'julio
de 1962 (.B<?l~tín Oficial del Esta<:!0. número 199) y a la 195/1963,
de 28 de diCiembre (.Boletín Oficial (1el Estado. número 313),

DECRETO 2875/1972, de 5 de octubre" 'por el qu.e
se nombra a don Rafael MendiZábal.Allende como
Procurador en Cortes compr.endido en el apartado jJ
del artículo segunQ.o, 1, de la Ley COnltttuti'Va de
las Cortes gspañoUts. .

, En virtud de las facultades que me confiere el a,partadoj) del
artf~ulo segundo. 1" de la Ley Constitutiva de las Cortes Espa·
iio]as y previo dictamen, del Consejo del Reino,

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Rafael Men-
dizábal Allende. . .

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de octubre, de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2674./1lJ72, de 5 de octubre, por el qut'!
cesa don Ricardo Dth% Hochleitner como Procurador
en Cortes comprendido en el apartado jJ del artículo
seg,undo, 1,· de "la Ley Constitutiva de las Cortes Es
paflC!las:

En uso de las. facultades que me confiere el artículo sexto de-
la Ley. Constitutiva d.e. las C.orteB Españolas, -

Vengo en acordar el cese de don Ricardo Diez Hochleitner
como Procurador 6n Cortes comprendido en E;!l apartado jl 'del
artíc'Ulo segundo, l. de dicha -Ley I agradeciéndole los servicios
prestados.

Aa( lo diSpongo por el presente Decreto. dado ·en Madrid a
clocade octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2676/1972, de 5 de octubre, por el que
se nombra Secretario'"del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacwnala don Armando de las Alas
Pumarifl.o Cima.

En virtud de las facultades que me confiere el articulo noveno
de la Ley de 'siete de marzo de mil novecientos cuarenta,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional a don Armando de las Alas Pumarii\o
Cima.

" Así lo· dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO


